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Resumen

La formación universitaria integral en el contexto de la era digital trasciende 
los ámbitos tradicionales de la educación. Esta concepción integral es el motor 
que impulsa la transformación constante de los espacios universitarios a fin de 
responder con eficacia a la compleja, cambiante, dinámica e incierta realidad 
de la era digital. 
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El objetivo de este capitulo es presentar los elementos que articu-
lan la perspectiva de los derechos habilitantes en la formación uni-
versitaria. Se observa la oportunidad de un avance sustancial en el 
desarrollo social a partir del reconocimiento del acceso a las Tecno-
logías de la Información y Comunicación como derecho habilitante 
(TIC) y su vinculación con la educación. Para ello, se realiza un análi-
sis sobre los modelos educativos de la formación universitaria capa-
ces de integrar ese derecho humano y se plantea una propuesta que 
integra algunos de los más importantes avances en la incorporación 
tecnológica en la innovación educativa. 

Palabras claves: Derechos humanos habilitantes, Formación univer-
sitaria, Tecnologías de la Información y Comunicación.

Introducción

Las Instituciones de Educación Superior (IES) se han caracterizado 
por la búsqueda incesante de mejorar las condiciones en las que se 
desarrolla la docencia, la investigación y la promoción y difusión de 
la cultura, las cuales constituyen los pilares de una formación inte-
gral. El cumplimiento de estas tres funciones sustantivas sin duda 
ha puesto a las IES como protagonistas en los grandes avances civi-
lizatorios de las sociedades en la modernidad. Por ello, la innovación 
educativa debe concebirse como esa cualidad constructiva y disrupti-
va que los espacios universitarios ofrecen a la sociedad.

El incesante impacto del avance de las Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicación (TIC) no es un tema nuevo, pero sí es un asunto 
relevante, pertinente y urgente de pensar, reflexionar e integrar en las 
acciones que se despliegan en los espacios universitarios, sobre todo a 
partir del año 2013 con la reforma al artículo 6º de nuestra Carta Magna 
respecto a la obligación del Estado de garantizar el acceso a las TIC. Lo 
que significó un cambio de paradigma en múltiples dimensiones y un 
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cambio de perspectiva que brinda mayor énfasis a la cualidad transfor-
madora de las universidades. 

Es necesario que las Instituciones de Educación Superior sean ca-
paces de articular e implementar políticas que conlleven la defini-
ción institucional sobre la actividad académica mediada por el uso de 
tecnologías, recursos, herramientas didácticas y otros elementos que 
intervienen en el proceso de enseñanza aprendizaje con el fin de ha-
bilitar el ejercicio de otro derecho humano, como es el caso del acceso 
a la educación universitaria.

En efecto, las TIC propias de la era digital imponen una fase dife-
rente de la llamada Sociedad de la Información. La incesante revolu-
ción de las telecomunicaciones y tecnologías digitales está presente 
en la producción, procesamiento y distribución del conocimiento y de 
la información, los cuales constituyen activos fundamentales de los 
pilares del bienestar actual (Moranchel, 2019). 

Las estructuras de la información y la comunicación configuran 
grandes redes y circuitos de autopistas donde circulan los sistemas 
políticos, sociales, económicos, e incluso culturales de la actualidad. 
En otras palabras, las TIC se podrían definir como una plataforma en 
movimiento donde se pueden potenciar los esfuerzos para el bien-
estar de las sociedades. Sin embargo, esta gran potencialidad resulta 
incompleta si no se integra como referente esencial el ejercicio de los 
derechos humanos, entre ellos el derecho a la educación y el derecho 
al acceso de la información y a la protección de datos. 

Derechos humanos y dinámica de las TIC deben conjugarse, confi-
gurarse y articularse de tal manera que posibiliten, entre otros aspec-
tos de la vida del siglo XXI, la formación integral de los alumnos en el 
actual entorno digital. Sin embargo, todos estos acelerados cambios 
que generan el avance del mundo digital requiere un nuevo análisis 
de los modelos educativos que actualmente fundamentan la vida uni-
versitaria. 
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Derechos habilitantes

La concepción de los derechos humanos como elementos habilitan-
tes tiene como primordial foro la UNESCO, en donde se ha señalado 
principalmente al derecho a la educación como derecho habilitante 
en el sentido de que su cumplimiento contribuye de forma decisiva 
al debido ejercicio y protección de otros derechos y, en consecuencia, 
su incumplimiento afecta el acceso a otros derechos, tales como al 
trabajo, la alimentación, la salud o la vivienda (Ahuja, 2017).

La educación y el acceso a las TIC son derechos estrechamente re-
lacionados. En el actual paradigma de los derechos humanos, ambos 
son considerados como derechos habilitantes de otros derechos. La Or-
ganización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (OEI) en México, en su edición Transatlántica de educación, 
refiere que un derecho habilitante es aquel que abre la puerta a otros 
derechos. 

La educación no solo se configura como un derecho fundamental per se, 
sino que constituye, a su vez, la puerta de acceso al conocimiento y re-
conocimiento de otros derechos (…) Se trata de un derecho habilitante, 
de un derecho sine qua non; es decir, sin él, los otros derechos corren el 
riesgo de no poder siquiera conocerse o reconocerse. (Cortés y Cerdán, 
2017: 8)

La cualidad habilitadora de la educación en la trayectoria social 
y política de los individuos es una realidad. El hecho educativo es el 
medio en el que se desarrollan capacidades y habilidades mediante 
la reflexión, la experiencia, el análisis teórico, entre muchas otras ac-
tividades más. Lo cierto es que la educación ha sido pensada y estu-
diada desde múltiples enfoques disciplinarios, sin embargo ante el 
turbulento contexto de incesantes cambios coexisten la inmediatez y 
la conectividad con una creciente incertidumbre producto de la varia-
bilidad de eventos, con lo cual resulta urgente la necesidad de realizar 
cambios sustanciales en los modelos educativos, entre los que desta-
can los siguientes:
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1. Dejar de estar centrado en el profesor para que el alumno sea 
el centro del nuevo modelo educativo. 

2. Dejar de ser enciclopédico y memorístico para estar centra-
do en la construcción de aprendizajes, saberes, habilidades y 
competencias.

3. Dejar de ser únicamente teórico para ser experiencial, activo y 
conscientemente dirigido a una finalidad práctica. 

4. Dejar de estar centrado en la comprensión para focalizarse en 
la solución de problemas. 

Pero todos estos cambios no implican renunciar por completo a 
los modelos educativos tradicionales, sino que busca fortalecerlos a 
través de un cambio de enfoque.

La educación, después de un largo camino histórico, fue recono-
cida como derecho humano en 1948. El artículo 26 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos refiere: 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe 
ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción ele-
mental y fundamental. La instrucción elemental será obliga-
toria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser genera-
lizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos 
en función de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la per-
sonalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los de-
rechos humanos y a las libertades fundamentales, favorecerá 
la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las na-
ciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el 
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 
educación que habrá de darse a sus hijos. 
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En México, los derechos humanos son considerados como un “con-
junto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya 
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral 
del individuo que vive en una sociedad jurídicamente organizada”.4

Actualmente destaca la correlación e interdependencia entre la 
educación y las TIC, la cual puede considerarse como la capacidad 
sinérgica, la cual debe pensarse con profundidad. Una primera apro-
ximación refiere a la potencialidad que tiene la cualidad transforma-
dora de la educación en vinculación con el uso de las TIC. 

Ahora bien, por lo que hace al material normativo disponible sobre 
el acceso a las TIC como derecho, se destaca el último párrafo del ar-
tículo 6º del texto constitucional mexicano, que señala:

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la infor-
mación y comunicación, así́ como a los servicios de radiodifusión y tele-
comunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, 
el Estado establecerá́ condiciones de competencia efectiva en la pres-
tación de dichos servicios. (Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2013)

Al respecto, voces como las de López y Luna (2006) han señalado 
la necesidad de diseñar políticas públicas encaminadas al fortaleci-
miento y creación de las condiciones propicias para la consolidación 
de la sociedad de la información en México. Sin embargo, la mera di-
fusión y conocimiento en la implementación de las TIC no garantiza 
la transición automática hacia la sociedad del conocimiento por el 
mero acceso a dichas tecnologías, como ha quedado demostrado por 
diversos estudios sociológicos, en los cuales se ha comprobado que la 
utilización de las TIC orientadas al combate a la pobreza, no disminu-
ye la brecha digital necesariamente.

4  Cámara de Diputados, “Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Derechos Humanos con el proyecto de decreto que modifica la denomi-
nación del Capítulo I y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”, Gaceta Parlamentaria, núm. 27453 -XVI, 23 de abril de 
2009., p. 13
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En este sentido, podemos apuntar que el acceso y uso de las TIC 
representa un fuerte reto para la construcción de una política basa-
da en el respeto y promoción de los derechos humanos. Esta política 
debe diseñarse, implementarse, monitorearse y evaluarse de manera 
integral mediante una visión articuladora donde la política educativa 
y la política tecnológica sean vasos comunicantes entre otros espa-
cios como el laboral, productivo y político. 

La problemática se agudiza cuando se advierte que de entre los 
principales sujetos obligados están las universidades públicas, debi-
do a la intensa interdependencia entre el uso de las tecnologías y el 
aprendizaje, así como con la formación universitaria y su impacto en 
el mundo productivo, social, económico y político. Sin embargo, el 
reconocimiento del valor normativo de dicho derecho es una razón 
para el optimismo, ya que la práctica social y jurídica progresivamen-
te dotará de contenido a las obligaciones específicas a cargo de los 
sujetos y actores estatales y no estatales.

En México, los derechos humanos son considerados como un “con-
junto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya 
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral 
del individuo que vive en una sociedad jurídicamente organizada”.5

Tomando como punto de partida que la globalización impulsó un 
cambio en el desarrollo de las relaciones humanas tanto en lo social, 
económico y político, podemos decir que la inmediatez, la inmate-
rialidad, la interconectividad y la ubicuidad6 propias de la era digi-
tal, también constituyen una oportunidad para repensar el proceso 

5  Cámara de Diputados, “Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Derechos Humanos con el proyecto de decreto que modifica la denomi-
nación del Capítulo I y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”, Gaceta Parlamentaria, núm. 27453 -XVI, 23 de abril de 
2009., p. 13

6  McLuhan considera que vivimos en un mundo trepidante, abierto, digitalizado y 
tecnologizado al que nombra como “aldea global” (McLuhan, 1993); por su parte, 
Bauman (1999) refiere a un mundo líquido, desde un enfoque crítico y reflexivo so-
bre la vulnerabilidad en que están las identidades y la oportunidad de ver en ello un 
camino para reconstruir el tejido social de lo colectivo.
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educativo, en tanto relación social y a la educación misma, como un 
derecho habilitante cuyas potencialidades se fortalecen con la coe-
xistencia de otros derechos. 

En el preámbulo de la Carta Magna universal de los derechos hu-
manos se afirma que “la libertad, la justicia y la paz en el mundo tie-
nen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los 
miembros de la familia humana y sus derechos iguales e inalienables”, 
afirmación que incorpora la esencia de una tradición humanista de los 
siglos XVII y XVIII. A partir de esta esencia, Sandra Lorenzano (citada 
por Cortés y Cerdán, 2017) propone una visión de “creación compar-
tida sobre la base de la palabra que surge en el otro”. En este sentido, 
la educación “no es simplemente transmitir un saber o una palabra, 
sino crear el espacio para que esa palabra surja en el otro (…) es expe-
riencia de donación y de recepción; es decir, de creación compartida”. 
Se trata de concebir a la educación como un proceso de humanización 
de los propios. Educación y derechos humanos son indisolubles, por 
ello, la educación trasciende al acceso al conocimiento, su cualidad 
mayor es la transformación en el proceso de humanización. 

Desde esta óptica, la educación, además de ser el proceso social 
en el que se pueden adquirir habilidades cognitivas, es el proceso in-
dispensable donde se desarrollan competencias transversales e ins-
trumentales como el pensamiento crítico, el reconocimiento de la 
diversidad, el estímulo a la creatividad y de las habilidades comuni-
cativas. Otra dimensión de la educación en esta perspectiva reside en 
su énfasis por desarrollar confianza individual, entusiasmo y acepta-
ción, reconociendo el entorno turbulento de la sociedad digital. Una 
aproximación de la educación en el contexto actual exige considerar 
cinco dimensiones estrechamente vinculadas: social, psicoemocio-
nal, pedagógica, didáctica y tecnológica (figura 1, página siguiente).

Estos retos obligan a una profusa revisión de los modelos educa-
tivos existentes, así como las orientaciones filosóficas que les dan 
sustento, sobre todo cuando las instituciones de educación superior 
públicas están obligadas a promover los derechos humanos. 
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Figura 1. Dimensiones de todo modelo educativo.

Fuente: Elaboración propia.

La formación universitaria 

Los sistemas educativos de carácter público se encuentran frente a 
un gran reto: la cobertura universal en escenarios de restricción pre-
supuestal y de cambios radicales de naturaleza social, científica y 
económica. El caso particular de la educación superior resalta por su 
importancia en la transformación social. 

Las instituciones de educación superior pública tienen, además, 
que enfrentar la multiplicidad de desafíos y debates de su propia his-
toria, su finalidad, su vinculación con el desarrollo científico y con el 
desarrollo productivo y económico. 

Para Blenda Castañuela (2016), la Universidad, y todas las Institu-
ciones de Educación Superior, son instituciones que deben compren-
derse por su “compromiso en, con y para la sociedad”, lo que exige una 
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serie de cualidades como la autonomía, la libertad de pensamiento, la 
perspectiva crítica, la orientación a solucionar los problemas huma-
nos, de las sociedades y de nuestro entorno; además, representan la 
expresión más amplia del respeto a la diversidad y a la pluralidad de 
los pueblos y de las personas. 

Asegurar la existencia de estas cualidades en las universidades no 
es un asunto sencillo. Se ha tenido que transitar por innumerables 
derroteros a lo largo de la historia.

Durante el siglo XX, los modelos educativos públicos se definieron 
en torno a dos ejes: primero, teniendo como referencia un proyec-
to político nacional y una forma instrumental de las organizaciones 
escolares; segundo, basados en un paradigma del proceso educativo 
centrado en la docencia, donde el protagonista es el docente, confi-
riéndole un rol pasivo al alumno.

Sus características se configuraron a partir de la representación 
del poder estatal frente a la sociedad con base en una dirección ope-
rada por estructuras rígidas, pedagogía centrada en el docente y una 
didáctica fundamentada en la memoria, el conocimiento enciclopé-
dico y la reproducción de saberes. Con ello, los sistemas escolares se 
constituyeron en sistemas burocráticos con una definición clara de 
las líneas de autoridad, tanto en la gestión escolar como en el de-
sarrollo del proceso educativo (Tyler, 1991 (1996)). En los primeros 
niveles educativos, el docente es la primera figura de autoridad esta-
tal que se presenta a los estudiantes; mientras, a nivel comunitario, 
la escuela se constituye en un referente articulador de las políticas 
públicas, así como representante oficial de la acción estatal (Torres, 
2006) (Carlos, 1995 (2006)).

El principio de autonomía en los primeros niveles educativos es 
inexistente; no así en el nivel superior, donde existen grandes avan-
ces en esta materia, pero sigue siendo la defensa de la autonomía una 
constante en un entorno de asimetrías de poder.7 

7  La autonomía universitaria enfrenta en el siglo XX nuevos retos. La dependencia 
financiera de las universidades públicas es el origen de nuevos campos de enfren-



33PEÑALOSA CASTRO / MORANCHEL POCATERRA / MORALES FRANCO 

La participación social en la educación, así como las dimensiones 
psicológica y emocional de los alumnos y la reflexión sobre la dimen-
sión tecnológica en los entornos escolares y en el contexto social eran 
inexistentes. Todas ellas están estrechamente ligadas al proceso edu-
cativo y deben ser referentes para la definición de un modelo escolar 
que esté articulado con base en la sociedad digital actual. Por ello, 
todas estas dimensiones se encuentran en un proceso de fortaleci-
miento con el acceso a las TIC, como resultado del avance en materia 
de derechos humanos. 

En efecto, la búsqueda por un nuevo modelo educativo que integre 
la dimensión de los derechos humanos y de la sociedad digital inicia 
con una revaloración de la dirección y gobernanza de las institucio-
nes educativas. Durante la segunda mitad del siglo XX, la conducción 
de las IES se desarrolló con base en la planeación estratégica.8 Las 
etapas iniciaban con la concepción misma de cada institución plas-
mada en su ley orgánica (Tünnermann, 2008) (figura 2).

Aún ahora, los mecanismos e instrumentos de apoyo a la gestión, 
así como la planeación estratégica dotan de ventajas operativas a la 
dirección y conducción educativa; no obstante, su énfasis basado en 
la eficiencia, la aleja de las cualidades esenciales del hecho educa-
tivo, visto desde la óptica de los derechos humanos. Son sistemas 
educativos que toman como columna vertebral y primer pilar para la 
toma de decisiones los proyectos de carácter político, donde los dife-
rentes grupos de interés del sistema ejercen presión para mantener 
un determinado modelo económico-social, político-institucional y 
jurídico-ético (Yanez, 2017). En otras palabras, esta visión tradicional 

tamiento como la rendición de cuentas, la transparencia, la protección de datos, el 
impacto social, etc. (Trinidad, 2016).

8  Escuela de pensamiento surgida en el ámbito de la administración pública que in-
corporó los conceptos bélicos de estrategia y táctica. A partir de la década de los 
cincuenta, se extendió su uso en el ámbito de las organizaciones económicas que 
participan en el mercado y se consolidó como un “proceso gerencial para crear y 
mantener un equilibrio entre los objetivos y los recursos de la organización y las 
oportunidades del mercado en evolución” (Lamb et al., 2011).
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propia del siglo XIX y fortalecida en el siglo XX enfrenta ahora nuevos 
desafíos. 

Figura 2. Etapas de la planeación estratégica de 
una Institución de Educación Superior.

Fuente: Elaboración propia con base en Tünnermann, 2008.

Es justo el énfasis de los derechos humanos lo que debe incor-
porarse en los procesos educativos, donde el modelo educativo y el 
modelo académico encuentren sinergia mediante la conducción de la 
rectoría, dirección y gestión educativa, espacios de acción que deben 
asumir un fuerte compromiso con los derechos humanos, así como el 
reconocimiento de la cualidad habilitante tanto de la educación como 
del acceso a las TIC. 

Estos cambios no son los únicos, pero representan los ejes en los 
cuales deben transitar los cambios en la educación superior. Se trata 
de una transición impuesta por una sociedad híbrida, por su diversi-
dad humana y por su configuración de entornos culturales tradicio-
nales con espacios industriales más digitalizados y una vida cada vez 
más informatizada. 

El proceso de informatización de las sociedades tiene multiplici-
dad de efectos en las dimensiones de espacio y tiempo de las interac-
ciones humanas: la comunicación, el lenguaje, la reflexión, el análi-
sis, el desarrollo del conocimiento, hasta su aprovechamiento, uso e 
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incorporación social; toda ellas son algunas de las líneas que deben 
observarse en el impacto educativo. 

Se trata de un espacio y tiempo de transición, al que se suma el 
conjunto de visiones críticas de los entornos escolares y su gestión, 
del perfil docente, de las interacciones escolares con otros sujetos so-
ciales; pero, sobre todo, una visión crítica acerca de un modelo edu-
cativo que prevalece con fuertes raíces en los enfoques tradicionales. 
Por eso, reflexionar sobre las prácticas de innovación educativa en 
el entorno del cambio tecnológico implica una posición proactiva de 
quienes participan en este esfuerzo. 

Las IES reconocen que existe un cambio fundamental que ha pro-
fundizado la desarticulación del sistema educativo. Los jóvenes están 
sometidos a una sobreexposición de digitalización del mundo, lo cual 
los vincula de manera diferente a los entornos sociales. Las formas 
comunicativas, la gran diversidad y disponibilidad de fuentes de in-
formación, la permanencia del conocimiento y el incesante cambio 
de los objetos digitales definen nuevas temporalidades, dimensiones 
y relaciones en la vida de los jóvenes. Genera nuevos dilemas donde 
la interconectividad expone una nueva caja de cristal del mundo di-
gital: seguridad vs privacidad; todo ello exigirá la configuración de 
nuevos perfiles de consumidores de tecnología, pero, sobre todo, de-
finirá nuevas formas de creación entre interfaces entre ser humano y 
la inteligencia artificial aplicada en los nuevos entornos configurados 
a partir del uso de las TIC.

En términos macroestructurales, las IES públicas se encuentran 
en un contexto de crisis sistémica. Al interior, las dimensiones de go-
bernanza, operativa y administrativa generan un entorno de múlti-
ples tensiones que van de lo presupuestal y funcional hasta lo estric-
tamente académico. Al exterior, las mismas dimensiones enfrentan 
tensiones de dependencia, principalmente económica y política, lo 
que las obliga a buscar equilibrios que les permitan avanzar de mane-
ra sustantiva en la transparencia, rendición de cuentas y en la propia 
finalidad de las IES, esto mediante el reforzamiento de la autonomía 
en la gestión, y más aún, en la función educativa. 
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Tensiones externas

Si consideramos que la transformación social busca la construcción 
de sociedades democráticas que promuevan el bienestar de los ciuda-
danos mediante el ejercicio pleno de sus derechos, esta transforma-
ción depende en gran medida del desarrollo mismo de la educación. 
Tres aspectos resaltamos: el aumento de la cobertura, la universa-
lidad y la equidad. El diseño institucional, la estructura escolar, las 
orientaciones filosóficas, la integración sistémica y, sobre todo, los 
proyectos educativos en su integralidad (currícula, modelo pedagó-
gico, planta académica, gobernanza educativa, vinculación escolar, 
etc.), así como su relación con el desarrollo científico y los avances 
pedagógicos y didácticos, constituyen sólo algunos elementos que in-
tervienen el desarrollo de la educación. 

Los proyectos educativos, en tanto procesos de intervención so-
cial, se han caracterizado en escenarios de confrontación permanen-
te, cualidad natural de todo proceso de transformación al imponer el 
cambio como eje fundamental. Algunos ejemplos: 

• La educación sexual confronta valores sociales, culturales y 
religiosos de diversos sectores sociales apegados a una tradi-
ción que necesariamente enfrenta dilemas de difícil solución.

• El estudio de la historia ha dejado de ser concebida como una 
descripción acrítica de hechos que se narraban como verdades 
absolutas, ahora se reconoce la multiplicidad de miradas di-
rigidas hacia una comprensión de los procesos históricos, de 
esta forma, la perspectiva crítica ha permitido la comprensión 
de nuestro presente de manera simultánea con el pasado, por 
ello, el pensamiento crítico se constituye como el elemento 
motor del proceso educativo.

• El análisis de las estructuras sociales y su relación con las mo-
dalidades de dirección, liderazgo, conducción y control de los 
grupos humanos constituyen elementos indispensables para 
el pensamiento estratégico, tanto en entornos de organizacio-
nes privadas como en instituciones públicas.
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Estos son sólo algunos ejemplos del complejo contexto de los co-
nocimientos que se analizan, complejizan, confrontan y se reconstru-
yen en los espacios educativos. 

Estas complejidades se han incrementado de una manera inusita-
da debido al avance de las TIC que han constituido un cambio para-
digmático. Se trata de un salto cuántico focalizado en los sistemas de 
información y comunicación que reconfiguran la interacción social, 
económica, cultural y política en la red de internet. La inconmensu-
rabilidad de la información, en combinación con las potencialidades 
de la interconectividad, genera un escenario con un dinamismo nun-
ca visto. Quizá por ello el impacto de las múltiples crisis sistémicas 
y estructurales sólo pueden ser estudiadas a partir de sus múltiples 
causalidades. 

La digitalización de las sociedades ha generado profundos cam-
bios en los sectores económico y productivo. La globalización digital 
ha derrumbado barreras de regulación estatal sobre el mundo labo-
ral, con lo cual se han transformado los puestos y fuentes de trabajo 
exigiendo nuevas habilidades, sobre todo, de manejo de información, 
de aprendizaje para toda la vida, de creación y aplicación del cono-
cimiento, pero también se han agudizado problemas como el desem-
pleo, la flexibilidad laboral, la disminución de seguridad social, entre 
otros. De igual forma, las afectaciones suceden en el mundo de re-
gulación fiscal y financiera: han aumentado los controles contra los 
fraudes, pero a la vez, también los riesgos que atentan la seguridad 
de la información; e incluso en el entorno político, las posibilidades 
de avanzar a gobiernos abiertos y donde la ciudadanía participe de 
la vida pública se enfrenta a la cultura de la opacidad y desarticula-
ción jurídica que retrasan el acceso libre a la información. En suma, 
se puede decir que la digitalización de las sociedades ha generado un 
escenario de contradicciones, pero también de múltiples potenciali-
dades. 

Se trata de un contexto donde las interacciones entre los diver-
sos actores están condicionadas por las grandes cantidades de infor-
mación disponible, la interconectividad y la multiplicidad de nodos 
de interacción, con lo cual el ejercicio pleno de las libertades pue-
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de verse afectado si no se cuenta con una serie de condiciones que 
permitan su desarrollo. Una de estas condiciones tiene epicentro en 
la transformación de los sistemas educativos, en los cuales, además 
de las reflexiones en torno al modelo pedagógico, se han realizado 
importantes cuestionamientos sobre los entornos de aprendizaje, su 
contenido, su acceso y los retos que imponen al proceso educativo y a 
una política educativa integral. 

Progresivamente se ha consolidado como una línea de inves-
tigación dentro de las universidades los estudios en torno a la im-
plementación, retos y consecuencias de las TIC en la educación, con 
una perspectiva de derechos humanos, que tiene como finalidad la 
inclusión de diversos sectores en la sociedad de la información y así 
superar la brecha digital.

Tensiones internas

Los ambientes escolares tienen una temporalidad y espacialidad di-
ferenciada a la velocidad en que impacta la dinámica de las TIC en 
nuestro mundo social más amplio. Los contenidos de los programas, 
la infraestructura escolar, los procesos de gestión escolar, así como 
las dimensiones de la pedagogía, la didáctica y la psicoemocional, se 
encuentran en una temporalidad más lenta y en espacios más rígidos 
que requieren ser pensados a partir de la formación integral. Los des-
pliegues educativos, si bien se orientan hacia el alumno y se focalizan 
en una cercanía a ellos, deben mantener un contacto social a pesar de 
la distancia que surge por la mediación tecnológica. Evitar el fenóme-
no de ajenidad es fundamental para mantener la formación de mane-
ra integral de profesionistas en el ejercicio de sus derechos humanos. 

Pensar de manera separada el aprendizaje de la enseñanza es un 
error; separar la innovación educativa de la infraestructura tecnoló-
gica es un error; separar las actualizaciones de los programas de es-
tudios de los procesos pedagógicos y didácticos es un error; separar 
la reflexión y el pensamiento crítico de la experiencia es un error; 
mantener distante la trayectoria psicoemocional de los alumnos que 
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están en un proceso transformado el cual se profundiza por la media-
ción tecnológica, es un error. Estos retos deben abordarse en un nue-
vo modelo educativo que atienda el contexto actual de la mediación 
tecnológica. 

Se ha desarrollado diversidad de metodologías con el propósito 
de abordar la transformación educativa frente al nuevo entorno. Al-
gunas de ellas se focalizan en los actores, como los docentes y los 
alumnos; otras, en el cambio institucional a partir de sus capacidades 
institucional, y algunas más abordan la dimensión axiológica. Con 
la integración de algunas de las metodologías educativas es posible 
crear un nuevo modelo de educación superior, en el que se considere 
el efecto generado por el mundo digital y teniendo en cuenta cuatro 
pilares que se encuentran en una relación sistémica (figura 3). 

Figura 3. Modelo integral de transformación digital.

Fuente: Elaboración propia.
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Primer pilar: la institución, esto es, las universidades e IES, las 
cuales cuentan con un marco normativo que diseña capacidades y 
estructuras que van cambiando con el tiempo. Las capacidades se 
muestran en un primer momento como facultades y competencias, 
que si bien no cambian en su esencia, sí lo hacen conforme se van 
presentando nuevos procesos de aprendizaje y va mejorando el for-
talecimiento institucional. Esto mismo ocurre con la estructura, que 
define las formas en que los diferentes elementos de la institución 
interactúan, establecen límites y generan nuevos acuerdos que su-
peran a los anteriores con el fin de continuar operando. En esta sec-
ción también se integra la dimensión de gobernanza y políticas que 
constituyen tanto la legalidad como la legitimidad de la conducción 
universitaria. Se trata de elementos interdependientes que desarro-
llan el marco donde se observa la presencia académica y social de la 
universidad en el cumplimiento de su misión y función social. 

Segundo pilar: se refiere al marco axiológico que conduce la vida 
de las instituciones de educación superior. Se sugieren tres dimensio-
nes: la universitaria, la social y la de derechos. En todas ellas se enun-
cian algunos ejemplos representativos que enmarcan la conducción 
ética de todos quienes integran a la institución. 

Tercer pilar: los docentes, mediante el modelo de colaboración 
basado en la integración de la tecnología en los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje. El acrónimo TPACK (por sus siglas en inglés Te-
chnological Pedagogical Content Knowledge) se refiere a la construc-
ción de un conocimiento tecnológico-pedagógico-curricular. Es una 
propuesta focalizada en las competencias y destrezas que necesita el 
docente para hacer un uso efectivo de las TIC en su área de conoci-
miento específico. Desarrollado por Mishra y Koehler (Koehler, 2017 
(2008)) tiene como premisa la formación de un conocimiento com-
plejo y contextualizado en la planta docente. La secuencia integra 
tres aspectos: el qué se enseña, el cómo se enseña e integra un ter-
cer eslabón, sobre la tecnología elegida. La vinculación de estos tres 
enlaces propone tres tipos de conocimiento: tecnológico-disciplinar, 
tecnológico-pedagógico, y finalmente, el conocimiento tecnológico-
pedagógico disciplinar. El TPACK define al conocimiento con expe-
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riencia, al saber utilizar las TIC para apoyar estrategias y métodos 
pedagógicos con relación a un campo de conocimiento o disciplina. 
El modelo universitario define la particularidad de la enseñanza en 
la construcción del pensamiento crítico sobre realidades complejas. 

Cuarto pilar: Los alumnos. Es una propuesta que integra tres di-
mensiones: 

a) La motivacional, de Kohn Keller, que explica la motivación en 
el proceso instruccional del aprendizaje en términos de cua-
tro categorías presentes en el proceso educativo: atención, re-
levancia, confianza y satisfacción (ARCS). Advierte que toda 
situación instruccional incluida en el proceso educativo debe 
abarcar tareas de aprendizaje de forma que se establezca un 
“compromiso sincero por parte del estudiante para realizarla, 
que sea significante y realizable para él”. Este modelo man-
tiene la visión secuencial de la educación, el uso de TIC es re-
comendable pero no indispensable, sin embargo, el papel del 
docente es fundamental para fomentar curiosidad e interés, y 
finalmente se precisa un mecanismo evaluador. 

b) La de acceso, al ofrecer una personalización del aprendizaje, 
con el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA o UDL por 
sus siglas en inglés), cuyo objetivo es asegurar una educación 
inclusiva mediante la personalización del recorrido educati-
vo de los alumnos; en él se integra el desarrollo de entornos 
personales de aprendizaje (PLE, por sus siglas en inglés), y la 
disposición de recursos de aprendizaje abiertos (REA). Para 
lograr la efectividad de estos dos instrumentos, las TIC se 
constituyen como la condición necesaria de una accesibilidad 
universal a la educación mediante un currículo flexible, abier-
to e inclusivo. Se propone eliminar todas las barreras tradicio-
nales del contexto educativo creando contenidos universales 
y se integra con metodologías activas que busca transmitir 
competencias y formar alumnos activos (Cast, 2011, 2018; 
Diez Villoria, 2015).
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c) La dimensión afectivo emocional se basa en las competen-
cias emocionales que se desarrollan paralelamente al proce-
so educativo. La educación emocional refiere a la adquisición 
de competencias que nos preparan para enfrentar situaciones 
complejas. Bisquerra (2002) señala que la educación emocio-
nal se focaliza en el desarrollo emocional como complemento 
indispensable del desarrollo cognitivo, constituyendo ambos 
los elementos esenciales del desarrollo de la personalidad 
integral. Se consideran tres competencias base: conciencia 
emocional (afectividad), regulación emocional (manejo de 
emociones y su relación con la cognición y el comportamien-
to), y autonomía emocional (elementos relacionados con la 
autogestión personal como la autoestima, automotivación, 
autoeficacia, resiliencia, etcétera) (Bisquerra R., 2002) (Bis-
querra r. , 2009) (Bisquerra R. y., 2007).

Formación universitaria y derecho 
al acceso a las TIC

En la actualidad son innumerables las oportunidades que ofrecen las 
TIC, como el mejoramiento de las condiciones de vida, el acceso a 
diversos derechos humanos, la producción, procesamiento y distri-
bución del conocimiento, la inclusión social, la deliberación pública 
y, desde luego, el acceso y aprovechamiento de la educación. Por ello, 
podemos decir que es fundamental el papel que desempeñan las tec-
nologías de la información y la comunicación en la formación univer-
sitaria, debido a la innumerable cantidad de oportunidades de apren-
dizaje y de recursos educativos disponibles a través de éstas, con lo 
cual se vuelve necesaria la reflexión en torno a su acceso a partir de 
un enfoque de derechos humanos.

Con base en diversos principios que rigen en materia de derechos 
humanos, principalmente el de interdependencia y el de indivisibili-
dad, podemos decir que el derecho al acceso y uso de las TIC asume 
un carácter habilitante en razón de que implica una potencialización 
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de las personas en el contexto de la formación universitaria, pues 
como pone de relieve Peñalosa (2013), las aportaciones de este tipo 
de herramientas al ámbito educativo pueden resumirse en seis: I) es-
tablecimiento de contextos para el aprendizaje; II) consumo y trans-
misión de información; III) estructuración del conocimiento; IV) re-
organización de la cognición; V) representación, ensayo y solución de 
problemas; y VI) generación de pensamiento reflexivo.

Asimismo, reconocer que las tecnologías de la información y co-
municación se encuentran íntimamente relacionadas con la educa-
ción implica observar la creciente utilización de elementos tecnoló-
gicos como los teléfonos inteligentes y las computadoras dentro de 
este ámbito, lo que ha propiciado enormes avances y descubrimien-
tos en el saber científico-cultural, por lo que sería posible hablar de 
forma indistinta de TIC y de Tecnologías de la Educación.

En el campo de la investigación, se ha dicho que el aporte de las 
TIC se materializa en cuestiones como la elaboración y resolución de 
problemas de investigación, la consulta de materiales bibliohemero-
gráficos, la recolección de datos, análisis, difusión y publicación de 
resultados, así como en herramientas muy importantes en materia 
de didáctica como las presentaciones digitales, lo que sin duda repre-
senta una manera de facilitar los procesos de aprendizaje e investiga-
ción (Vázquez, 2015).

Como puede advertirse, la garantía y protección del derecho hu-
mano al acceso a las TIC requiere de un despliegue de acciones bas-
tante robusto por parte del Estado para cumplir con su obligación. 
Desafortunadamente, como señala Cruz Parcero (citado en Moran-
chel, 2019), en el caso mexicano, por ejemplo, no se ha diseñado una 
visión coherente para la promoción de los derechos humanos que 
obligue de forma integral y óptima a las autoridades que cuentan con 
las capacidades para la protección de ciertos derechos, dejando sola-
mente a cargo de los jueces las obligaciones de protección.

Como se puso de relieve en la Declaración Mundial sobre la Edu-
cación Superior en el Siglo XXI, se debe replantear la forma en la que 
entendemos la educación superior, pues esta clase de tecnologías su-
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ponen un importante reto debido a que han transformado la produc-
ción, organización y difusión del conocimiento, así como el acceso al 
mismo. Por ello deben diseñarse mecanismos adecuados de acceso y 
apropiación de estas tecnologías para llevar a la realidad los plantea-
mientos de dicha Declaración.

En ese sentido, en cuanto al papel de las universidades en la im-
plementación de diversos elementos tecnológicos, cabe destacar que 
éstas representan una gran área de oportunidad: deben encaminar 
acciones hacia la adaptación de los docentes a las TIC en los procesos 
formativos, superando de esta forma las prácticas docentes tradicio-
nales (Muñoz y González, 2012). Y es que como ha señalado Sigalés 
(2004), no todas las experiencias de incorporación de las TIC en las 
actividades académicas por parte de las universidades han sido exi-
tosas, incluso podría decirse que en realidad es mayor la cantidad de 
esfuerzos infructuosos que aquellas experiencias que efectivamente 
han tenido un impacto estructural en los procesos de enseñanza-
aprendizaje.

Por ello, se requiere de una planificación seria que atienda la ca-
pacitación, formación y apoyo de los docentes, así como el favoreci-
miento general del entorno educativo, como la progresiva incorpo-
ración de elementos virtuales a la infraestructura física del espacio 
de aprendizaje y la incorporación de nuevas técnicas de enseñanza 
que atiendan en mayor medida a la construcción de conocimiento por 
parte de los estudiantes y no tanto a la vetusta práctica identificada 
como magister dixit (Sigalés, 2004).

Reflexiones finales 

Para comprender de mejor forma la noción de derechos humanos ha-
bilitantes, pueden resultar interesantes las voces que señalan que el 
ejercicio de algunos derechos son a su vez, medios para el ejercicio 
de otros. Como ejemplo podemos señalar el caso del acceso a inter-
net, que como ya se ha mencionado, este acceso es un medio para el 
ejercicio de derechos humanos, como el de la libertad de expresión en 
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cuanto a la publicación de contenidos en determinados portales, así 
como a la participación política o a la transparencia gubernamental, 
a través de plataformas de datos; o bien los derechos de reunión y 
asociación cuando se organizan diversos grupos de acción política, 
entre otros (Ruiz y Pérez, 2016: 6).

Si aplicamos las consideraciones anteriores al ámbito de la edu-
cación y de las universidades públicas, se puede advertir el papel y 
la relevancia que tiene el enfoque de derechos humanos de las TIC, 
pues a partir del acceso que tengan las personas a éstas es como se 
pueden potencializar o aprovechar las virtudes de la educación en su 
beneficio. Si se toma en cuenta que, en la actualidad, en la era de 
las sociedades del conocimiento, el grado de bienestar o preparación 
profesional que puede alcanzarse depende en mayor o menor medida 
del acceso que se tenga de la tecnología,9 podemos dar cuenta de la 
enorme relevancia que tiene ésta para que la educación pueda asumir 
un papel transformador de la realidad.

En el campo de los derechos humanos, particularmente respecto 
del acceso y uso de las TIC, el empleo de la categoría de derechos ha-
bilitantes resulta apta en tanto que, como describimos en líneas an-
teriores, a través de una dinámica que funciona a manera de puerta o 
de puente son aquellos que posibilitarán el alcance de otros derechos.

Es bien sabido que una condición sine qua non para la plena vi-
gencia de los derechos humanos es el cumplimiento efectivo por 
parte del Estado de aquellas obligaciones que le son correlativas.10 
En el caso del sistema constitucional mexicano, como obligaciones 
generales en materia de derechos humanos encontramos en el plano 
nacional: promover, respetar, proteger y garantizar; mientras que en 

9 En ese sentido resultan ilustrativas las aportaciones de Madrazo (2012) cuando sos-
tiene que los derechos humanos y las nuevas tecnologías constituyen un vínculo 
valioso para el desarrollo del ser humano en tanto que la realidad en la que vive es 
construida por los medios y las tecnologías, y sólo a partir del acceso y pleno invo-
lucramiento en ellas es cuando se alcanza una calidad de sujeto operante en dicha 
realidad y del sistema imperante.

10 Para explorar desde diversas perspectivas la dinámica derecho subjetivo - obligación 
correlativa puede consultarse, entre otros: Ferrajoli (2014: 56).



DERECHOS HABILITANTES Y FORMACIÓN UNIVERSITARIA46

el plano supranacional encontramos, principalmente, en la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos (CADH) las de respetar y de 
adoptar disposiciones de derecho interno. Lo complicado en estos ca-
sos es la forma en que éstas se concretan, o como consideran Serrano 
y Vázquez (2017) cómo se informan las obligaciones generales antes 
señaladas, pues dependen de cada derecho humano en particular.

Al respecto, consideramos que uno de los principales actores obli-
gados en el desarrollo de este derecho es el Estado, quien a través de 
la universidad pública debe proporcionar las condiciones materiales y 
de infraestructura, puntualmente de conectividad a internet, energía 
eléctrica y capacitación en el manejo de las TIC. El aprovechamiento 
de elementos de este tipo no constituye únicamente un fin en sí mis-
mo, sino un punto de partida, pues a partir de éste lo que se busca en 
realidad es el ejercicio y potencialización de otros derechos.
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